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Jurídicos Documentados' para los siguientes actos, contratos y
óperaciones:

A) Aportacionesy adjudicaciones de bienes y derechos que, en
la fusión de «Mutua Catalana de Incendios y Riesgos Diversos» y
«Mutua de Seguros de Sabadell», mediante la absorción de la
primera por la segunda, se prOduzcan a través de las diferentes
operaciones de disolución sin liquidación, fusión por medio de
absorción e integración del patrimonio social de la absorbida en la
absorbente, en la cuantía de 92.891.206. pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, siempre
que los mismos fueren Ilecesarias, habida cuenta de. la naturaleza
y condiciones de la fusión a realizar, así como las escrituras
públicas o documentos que puedan prOducirse y que contengan
aetos o negocios jurídicos necesarios para la ejecución de la
operación que se contempla y que constituyan aetos sujetos a este
impuesto.

Segundo.-Se reconoce .una bonificación del 99 por 100 de las
cuotas del Impuesto sobre·· Sociedades correspondientes a los
incrementos patrimoniales originados por' la actualización de
determinados elementos,del inmovilizado que ascienden a
23.042.933 pesetas eri «Mutua de Seguros de ~badell». y a
8:l647..671 .pesetas en· «Mutua Catalana de Incendios. '!Riesgos
DiversoS». .... .', ,J . ' . .., ,,:,,.,' '

Tercer()~...De conformidad ron lo esta1;)leci,do en la disposición
transitoriaS.a,2, delaJ,ey 33/19$4,de 2 de ag()sto, de Ordenación
del Segur() Privadó, y consecuenteme~e sin queprqceda~mpen.
sación ~.'por .parte del Estlldo al Ayuntantiellto al '. que
corresp()nda su aplicación, se recpnoce la bQllificación del 99 por
100 de la cuota del Impuestósobre el Incremento del Valor de los
Terrenos que se devenguen como consecuencia de, las transmisio
nes que se realicen, comoparte de la presente fusión, de los bienes
sujetos a dicho impuesto.

Cuarto.-Laefeetividad de los anteriores.beneficios queda expre
samente supeditada. ..en. los .términos previstos en, el artículo 6,
apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de -diciem1;)re,a.que la
operación de fusión. se lleve a cabo en las condici()nes recogidas en
esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del
plazo máximo de un año contado a partir de la fecha de publicación
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado». . ,..

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo canlo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento A~strativo,ante el Ministerio de Economía
y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación.

~. que éomunico a V. E. para su conocimiento y. efectos.
Madrid, 21de octubre de 1986....;.P. D., el~retano de Estado

de Hacienda, JoSé Borwll Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario <le Estado de Hacienda.

28837 ORDEN de 21 de octubre de 1986 por la que se
reconocen a las .Em]Jresas, que se citan ··/os beneficios
tributarios establecidos en la Ley 7611980, de 26 de
diciembre, .sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las SoCieda
des «Ymperi, Sociedad Anónima», y «Yesos Mare Nostrum,
Sociedad Anónima», en solicitud de los beneficios tributarios
previstos en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas en
favor de sus operaciones de fusión, mediante la absorción de la
segunda por la primera, que cambiará su denominación social por
la de «Compañía Valenciana de Yesos y Escayolas, Sociedad
Anónima» (VYESA), sin que se considere, aefeetos de concesión
de beneficios fisCales, aeto preparatorio necesario la operación
previa de ampliación de capital de la Sociedad «Ymperi, Sociedad
Anónima»,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/19~0, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal.de las Fusiones
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio,
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Infonna
dora sobreFusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto. sobre Transmisiones Patrimoniales· y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y
operaciones:

A) APortaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en
la fusión de «Yesos Mare Nostrum, Sociedad Anónima», por
«Ymperi, Sociedad Anónima», mediante la absorción de la primera
por la segunda, se prOduzcan a través de las diferentes operaciones

de disolución sin liquidación, fusión por medio de absorción e
integración del patrimonio social de la absorbida en la absorbente
y ampliación del capital de esta última en la cuantía de 13.800.000
pesetas, mediante la emisión y puesta en circulación de 2.760
nuevas acciones de 5.000 pesetas nominales cada una, con una
prima de emisión de 31.050.000 pesetas,

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los aetos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, siempre '
que los mismos fueren necesarios, habida cuenta. de la naturaleza
y condiciones de la fusión a. realizar,así como las escrituras
públicas o· dóeumentos que pUedan producirse y que contengan
actos o negocios jurídicos neCesarios para la ejecución de' la
opera<:Íónque se contempla y que constituyan actos sujetos '3. este
Impuesto. . ,

Segundo.-Se reconoce una bonificación del. 99 por 100. de la
cuota del ImPu.esto ~bre Sociedades correspondi~ntea l()s in?,e
mentos de patrímomoque se produzcan en laSOCledad absorbIda,
alll(;tualizar los valpres de su Activo conforme el artículo 4.0 de la
Ley 76/19g0, incrementos que seqiftan en 3l663.300 pesetas.

Ter~ro.-~ ~I)oce una bo~caciónQe ~sta el 99 por 100 de
la CU,ota dellInPuesto 'sobre ~l Incremento del Valar de los terrenos
que se devengue como consecuencia' de las transmisiones que se
realiceneomo parte de.la fusión, de .,105 bienes. sujetos a dicho
Impuesto, $iempre qw: el Ayuntamient(,)l/.fectado asuma el citado
beneficio fiscalcón.~o .a,$US J)l"esutl:uestos. .Cuarto.-r.a ef~~Vldad de los aIlten()res benefiClosqueda expre
samenteSupeditada, en. los térmiriosprevistos en elartículo 6,
apartado' 2, de 'la' Ley 76/1980, de 26. de diciembre, a que la
operación.de fusión 'se Ueveacabo en las condiciones recogidas en
esta Orden ya que dicJia' operación quede ultimada dentro del
plazo. máximo de un año, contado a. PMtir de la fecbade
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de repósición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento·Administrativo, ante el Ministerio de EConomía
y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación.

LO que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de octubre de 1986.-P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda, José Borrell FonteUes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

28838 ORDEN de 21 de octubre de 1986 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios
tributarios establecidos en laLey]6/1980, de 26 de
diciembre, sobre Regimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Socieda
des ,«La Previsión Nacional, Compañía de Seguros, Sociedad
Anónima», «lntercontinentalde Seguros, Sociedad Anónima» y
«Cantabria, S.ociedad Anónima de Seguros»; en solicitud de·los
beneficios tributarios previstos en la vigente legislación sobre
fusiones de Empresas en favor de sus operaciones de fusión
mediante la absorción por la primera 4e. las otras dos Sociedades
citadas, ,

Este Ministerio, de conformidadcoIl lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio,
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentad()s para los siguientes actos, contratos y
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones !ie1:>ienes y derechos que, en
la fusión de «lntercontinentalde Seguros, Sociedad Anónima» y
4<Cantabria, .Sociedad Anónima de Seguros», por «La Previsión
Nacional, Compañía de Seguros, Sociedad Anónima», mediante la
absorción de las dos primeras por la última,' se produzcan a través
de las diferentes operaciones de disolución sin liquidación, fusión
por medio de. absorción e integración del.patrimonio social de las
absorbidas en la absorbente y ampliación del capital de esta última
en la cuantía de 287.809.000 pesetas, mediante la emisión y puesta
en circulación de 287.809 nuevas acciones de 1.000 pesetas
nominales cada una, con una prima de emisión de 501.568.621
pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos O negocios jurídicos anteriormente enumerados, siempre
que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza


